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La labor desarrollada por el Ministerio de Agricultura en el pasado
año 1971 se ha dirigidó a la consecución de los objetivos de la
Política Agraria del Departamento, enunciados en la publicación
de enero de 1972.

n Elevación del nivel de vida de los agricultores.

n Abastecimiento nacional y mejora de la balanza
comercial.

n Conservación y defensa de la naturaleza.



Por la complejidad que entraña !a consecución de estos
objetivos, encaminados a mejorar el equilibrio oferta-
demanda y a la reforma de estructuras, las acciones han sido
definidas en siete programas de actuación.

1) Política de Estructuras

2) Política de Producciones

3) Política de Precios

4) Política de Comercializacíón e Industríali-
zación

5) Política Social

6) Política de Investigación y Extensión

7) Política Forestal y Conservación de la Na-
turaleza.
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